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RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO  

JUEZ SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO  

E.                                           S.                                          D.  
=============================================  

  

Proceso:             Verbal de Restitución de Inmueble 
Arrendado Demandado:     Augusto Martínez Sánchez  
Demandantes:  Inversiones Mundo Nuevo S.A.    
Radicación:        No. 2021-000007-00  
  

  

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO,  mayor de edad, vecino de Barranquilla,  identificado con la 

cédula  de ciudadanía número 72.286.890 expedida en esa misma ciudad y tarjeta profesional 

número 166.051 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial del 

demandado, señor AUGUSTO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, tal cual como obra en autos, dentro del término 

legal correspondiente, me permito respetuosamente presentar recursos de reposición y, en 

subsidio, de apelación contra el auto del 24 de septiembre pasado, notificado por estado el 27 de 
mismo mes y año, conforme a los hechos acontecidos y a los presupuestos jurídicos que a 

continuación se esbozan:   

 

1) Mediante el proveído aquí atacado, el Juez de conocimiento dispone en su artículo primero lo 

siguiente: 

 

“PRIMERO: NO ESCUCHAR al demandado AUGUSTO MARTÍNEZ SANCHEZ, dentro del presente 

proceso de conformidad con lo estatuido en el inciso segundo (2°) y tercero (3°) del ordinal 

cuarto (4°), Artículo 384 del C.G.P.” 

 

Como consecuencia de lo determinado en los considerandos pertinentes. 

  

2) Al respecto, me permito discrepar abiertamente de esa decisión y de sus fundamentos, por 

cuanto no analizó la situación fáctica acaecida y los acuerdos extracontractuales pactados entre 

las partes, tal como lo narré y acredité en la contestación de la demanda que se desatiende, así: 

 

ACUERDO ENTRE LAS PARTES QUE MODIFICARON O HICIERON PARTE DE LAS ESTIPULACIONES 

CONTRACTUALES Y DEFINEN: UNA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, UN VALOR POR LAS 

OBLIGACIONES ADEUDADAS POR TODO CONCEPTO Y LA ENTREGA DEL INMUEBLE DADO EN 

ARRIENDO:  

  

Después de concluidas toda una época prolongada de controversias judiciales y administrativas 

entre las partes que nos sumergió en muchos años de pleito, se sobreviene la pandemia sanitaria, 

que nos lleva a un cruce de correspondencias entre arrendador-arrendatario, con la finalidad de 

acordar ajustes y definiciones dentro de la relación mercantil accidentada que nos une, tal como 

lo detallo en el siguiente cuadro:  

  

FECHA ENVIADA POR OBJETIVOS 

19 -11-18 Arrendatario Disminución del canon (sin respuesta) 

30 -03 -20 Arrendatario Suspensión de contrato por fuerza mayor 

(Covid 19) 

13 -04- 20 Arrendador No acepta la suspensión, pero si la 

restitución sin intereses moratorios ni 

sanciones 

 

 

   

       

  

 

 

 



 

 

09-07-20       Arrendador Da por terminado unilateralmente el 

contrato por supuesto incumplimiento 

del arrendatario y solicita el pago de 

cánones y la restitución del inmueble 

16 -07-20 Arrendatario Acepta la terminación del contrato, 

informa la entrega para el 31 de julio a 

las 9 am y ofrece $ 11.000.000 M/l., 

como pago integral de lo adeudado 

23 -07-20 Arrendador Acepta la entrega para esa fecha y la 

suma ofrecida, la cual cubre cánones, 

intereses, indemnizaciones y sanciones; 

pero exige que le entreguen el espacio 

de acceso al negocio Mirador Sabanero 

(concesión imposible) 

24 -07-20 Arrendatario La petición no se puede cumplir por no 

hacer parte del contrato suscrito ni 

depende de la voluntad del arrendatario 

30 -07-20 Arrendador  

 

Que emprenderá acciones civiles y 

penales en contra del arrendatario 

   

 

Pese a la posición intransigente de la arrendadora, llegado el día y hora fijados para la entrega 

del inmueble (31 de julio de 2020), primer intento de devolución, acuden las partes a la cita 

acordada, para ver si se lograba la restitución del bien raíz en cuestión, por estar seguro 

absolutamente, con fe sagrada, que el local que se alistó para su  reintegro, estaba exactamente 

igual al recibido al momento del inicio contractual, en lo concerniente al aspecto área, cabida o 

tamaño, y mucho mejor en la forma de los pisos, paredes y techo, por arreglos sustanciales de 

pulimento; pero, no obstante a ello, se fracasa en el propósito, debido a que la parte arrendadora 

se negó injustificada a recibir el local, aduciendo que no se estaban restituyendo la totalidad de 

los metros arrendados, según contrato del 1 de septiembre de 2000, tal como se consignó en el 

acta condigna (anexo acta respectiva).  

  

Posteriormente, las partes volvieron a conversar y determinaron verbalmente lo siguiente, en 

aras a ponerle punto final al impase:  

  

a) Que se solicitaría la presencia de un tercero, autoridad policiva competente, como lo 

hicimos, para que fije fecha para la diligencia de entrega, basado en las prerrogativas legales 

pertinentes y, con base en la posiciones y pruebas de las partes, entre a desatar 

administrativamente la controversia existente, en lo concerniente exclusivamente al tamaño de 

inmueble dado en arriendo.  

  

b) Que para dicha diligencia asistiría un (1) solo representante - no abogado - de cada parte.  

  

c) Que de acuerdo con el resultado que se obtenga, en cuanto a la parte que finalmente 

termine teniendo la razón, en cuanto a la cabida o tamaño del local a entregar, las 

determinaciones administrativas con respecto a la entrega del local y a las obligaciones a 

cancelar, serían las siguientes y que son de estricta observancia y acatamiento para la parte 

carente de fundamento:  

  

➢ Si el local por las evidencias acreditadas resultara mayor en tamaño al que pretende entregar 

el arrendatario, o sea, gana la tesis del arrendador, debe el arrendatario obligatoriamente 

proceder a entregar la parte material faltante y a cancelar las obligaciones (cánones y 

servicios públicos en las cuantías y meses de causación) que fije la parte arrendadora a la 

fecha presente; sin descartar consideraciones voluntarias que haga con ocasión de la 

afectación por la pandemia. 

 

 



  

➢ Si el local por las evidencias acreditadas resultara ser igual  o menor al que pretende entregar 

el arrendatario, es decir triunfa la posición este último, la parte arrendadora deberá recibir el 

local tal como se lo está entregando la parte inquilina, y se tendría como fecha retroactiva de 

entrega el 31 de julio de 2020 y el valor integral a cancelar sería por la suma de ONCE 

MILLONES DE PESOS ($11.000.000) M/l., que abarca cánones, intereses, indemnizaciones y 

sanciones; y el pago de servicios públicos ocasionados hasta esa fecha (31 de julio de 2020). 

 

➢  Las partes se comprometen a obedecer y respetar todo lo aquí consignado y renuncian 

expresamente a ejercer acciones civiles y penales, por hechos u omisiones que directa o 

indirectamente tengan que ver con todo lo aquí conciliado.  

  

Lo malo de este pacto fue que se formalizó verbalmente o, sea, de mera palabra, porque pese a 

haberse acordado y haberse redactado documento en tal sentido, el cual fue enviado a la parte 

arrendadora, ésta no lo firmó: Pero bueno, tendremos las maneras probatorias de demostrarlo.  

  

Ante esta realidad y compromiso de las partes, recurrimos al señor Inspector de Policía de turno, 

para que, en uso de sus prerrogativas legales, especialmente las consagradas en los Códigos de 

Comercio y Civil, se pudiera aspirar a vencer los obstáculos existentes y se consiguiera la entrega 

material pretendida.  

 

El 18 de noviembre del año pasado, como segundo intento de devolución, se llevó a cabo la 

diligencia policiva, en presencia de las partes, donde cada una alegó sus razones; pero que, a 

pesar de que el representante del arrendatario insistió en la medición del local y en el análisis de 

las pruebas contundentes que presentó, el señor Inspector, en una salida tangencial, no accedió 

a tal medición, al considerar falta de competencia para dirimir aspectos de propiedad; y, para 

colmo de males, la entrega material del inmueble programada tampoco se pudo llevar a cabo, 

pues continuó, de manera incoherente e inconsecuente, la postura pícara e infundada de la 

Arrendadora, de negarse a recibirlo por hacer falta supuestamente una parte en la magnitud del 

local en arriendo; pero sin reconocer ni aceptar las evidencias que se le esgrimieron y que nos 

daban la razón en lo atinente a la extensión del bien raíz que se estaba entregando y su 

coincidencia con el que se recibió en el  inicio del contrato. Todo ello, consta en el acta condigna.  

  

Frente a esta nueva frustración, mi patrocinado acude a la acción judicial pertinente, en procura 

de alcanzar el objetivo pretendido (entregar el inmueble recibido en arriendo), haciendo uso del 

artículo 385 inciso segundo del C. G del P., para que, administrándose justicia, se resolviera el 

conflicto existente, de conformidad con los hechos, derechos y pruebas existentes.   

  

El anterior proceso cursó en el Juzgado Primero Civil Municipal de Sincelejo, con radicado 

70001400300120210004000; pero que, por la falta de familiaridad de nuestra parte con el 

sistema de notificación Tyba, la demanda fue inadmitida por falencias de forma y, luego, ante la 

no subsanación, fue rechazada, tal como se evidencia con las pruebas que se arriman junto con 

esta contestación de la demanda.  

  

En conclusión, se llegó a un acuerdo entre las partes que, como anuncié en este subtítulo, recayó 

sobre la: terminación del proceso, las sumas de dinero a cancelar por todo concepto y la entrega 

material del local objeto del contrato; aspectos suficientes y fundamentales para finiquitar la 

relación comercial que une a las partes, que reitero fue plateada por medio de: a) la carta de la 

parte arrendadora del 9 de julio de 2020; b) la cual fue aceptada por parte  del arrendatario, 

sujeta a una oferta de pagos de cánones, intereses, indemnizaciones y sanciones por valor de 

ONCE MILLONES DE PESOS ($ 11.000.000) M/l., mediante comunicación del 16 de ese mismo 

mes y año; y c) propuesta que igualmente fue accedida por parte del arrendador, a través de la 

misiva del 23 de esa mensualidad, pero estableciendo absurdamente una condición imposible 

de cumplir, por estar fuera de contexto y por ser objeto de otra controversia distinta a la que 

aquí se debate, pues trata pecaminosamente de mezclar o asociar este contrato, como otras 

 

 

 

 



veces lo ha ambicionado, como una estrategias macabras de la demandante para obstaculizar 

una posesión que ejerce otra persona distinta al acá arrendatario y que la demandante se niega 

obcecadamente a reconocer; pero bueno, lo importante en derecho y en justicia es 

forzosamente concluir con la única discrepancia  que se advierte entre las partes, que es lo 

inherente al tamaño o extensión del local en cuestión, para así definir los derechos y obligaciones 

de las partes y la entrega material misma del inmueble objeto del arriendo que aquí se disputa.   

  

Es bueno tener en cuenta que el local objeto del proceso de marras, estuvo cerrado y sin operar 

desde el mes de marzo del año pasado, con el inicio de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional y con ocasión de las prohibiciones para el funcionamiento de los negocios de 

bingos, que impuso de manera radical el Ministerio de Salud; para luego de estar completamente 

sin actividad y llegar a la fecha del 31 de julio de 2020, primer plazo establecido por las partes 

para realizar su entrega material, se tuvo que desmontar, para el cumplimiento de ese cometido, 

en toda su estructura física y tecnológica, como fueron: sus redes eléctricas y  de internet; los 

equipos electrónicos; las instalaciones modulares y el mobiliario  en general que lo conformaba, 

para producir la desocupación necesaria y la realización de las reparaciones y resanaciones físicas 

indispensables para dicha restitución; y que, de esta manera, desocupado y cerrado, ha 

continuado hasta el sol de hoy, por la actitud  inconsecuente y reticente de la demandante de 

aceptar el recibo del local que constituye su objeto contractual.  

  

Además, es absurdo, inverosímil, inaudito, inadmisible e increíble que la parte actora, 

encontrándose sumergido el país y sus asociados en una grave crisis sanitaria, económica y social, 

que afectó considerablemente, entre otros, a los establecimientos de juegos de azar (bingos); 

seguidamente al haber acordado un arreglo con la contraparte, que conllevó al desmontaje total 

del bingo para su entrega material, luego de estar cerrado forzosamente desde meses anteriores 

y que en un par de ocasiones se intentó la entrega anhelada (31 de julio y 18 de noviembre), 

pero por oposición injustificada, desfasada, descontextualizada, ilógica e incoherente de la 

demandante, no se pudo llevar a cabo dicha restitución, como se explica y se fundamenta en la 

demanda que se aspiró presentar en reconvención; y, lo que es peor aún,  después de dar por 

terminado unilateralmente el arrendador el contrato que da origen a este proceso, por supuesto 

incumplimiento del arrendatario, por medio de la comunicación del 9 de julio de 2020, pretenda 

por medio de esta acción, con descaro, sin vergüenza, codicia  desmedida y desfachatez el pago 

de los cánones y servicios públicos presuntamente adeudados a la fecha de hoy y hasta cuando 

se concluya este proceso, cuando recae sobre su exclusiva responsabilidad, LA TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO Y EL NO RECIBO DEL INMUEBLE DADO EN ARRIENDO, por la razones que se 

probarán en desarrollo de esta instancia judicial. 

  

3)  El inciso segundo del numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P. consagra: 

 

“Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de 

administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este 

no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado 

el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los 

demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 

los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel”. Las negrillas son propias. 

 

Pregunto al señor Juez:  

 

¿Cuáles son las pruebas allegadas con la demanda que indican el valor total de los cánones 

adeudados? 

 

¿Al no comentar el demandante, dentro de los hechos de la demanda, todos los sucesos 

ocurridos con anterioridad a la instauración de la misma y que fueron relatados en numeral 2 

antecesor y que fueron acreditados con la contestación de la demanda, los cuales tienen mucha 

repercusión e importancia dentro de la investigación que nos ocupa, está incurriendo en una 

omisión fraudulenta que lleva a confundir al Operador Judicial? 

 



¿Por qué no tuvo en cuenta las circunstancias sui generis suscitadas en la presente relación 

comercial y que modificaron sustancialmente las estipulaciones consignadas en el condigno 

contrato, explicadas y acreditadas en la contestación de la demanda, sobre todo las que tuvieron 

que ver con: a) la terminación del arrendamiento por determinación del arrendador; b) los 

reiterados intentos de entrega por parte del arrendatario; c) los fracasos en la materialización de 

la susodicha restitución por la posición intransigente, inconsecuente e indebida de la 

arrendadora (como se pretende comprobar con las pruebas pedidas en el escrito de descargos);  

d) la desocupación y cierre del local comercial por el arrendatario; y e) la consignación que 

efectuó el aquí demandado, equivalente a la suma acordada con la parte en disputa, como lo 

fueron los once millones de pesos ($ 11.000.000)? Las cuales varían esencialmente el panorama 

procesal y que apuntan hacia una muy diferente realidad acerca de los cánones efectivamente 

negociados? 

 

¿Por qué se produce un análisis muy tangencial y ligero para disponer impedir al demandado el 

acceso a la justicia, ejercer los derechos a la defensa y a la contradicción, cuando se acreditó 

con la contestación de la demanda que los hechos expuestos en el petitum accionatorio son 

sustancialmente distintos a los sucedidos en realidad y que hubo palpable mala fe de la 

impetrante  en ocultarlos, para en engañar a la justicia y para entorpecer una definición justa y 

acorde con la verdad? 

 

De ratificar esta posición es contribuir con la injusticia y el tolerar un enriquecimiento sin 

causa, máxime cuando está dentro de las obligaciones del Juzgador el procurar establecer la 

veracidad de lo sucedido y basar en ello sus determinaciones. 

 

4) La explicación es muy sencilla, el demandante omitió pecaminosamente relatar hechos 

trascendentales, como se explicaron y acreditaron con la contestación de la demanda y en el 

numeral segundo de este escrito recurrente, que evidencian una realidad diferente a  la 

narración simplista que consigna la parte actora en el libelo de la demanda, donde se demuestra 

que: a) la terminación del arrendamiento por determinación del arrendador; b) los reiterados 

intentos de entrega por parte del arrendatario; c) los fracasos en la materialización de la 

susodicha restitución por la posición intransigente, inconsecuente e indebida de la arrendadora; 

d) la desocupación y cierre del local comercial por el arrendatario; y d) la consignación que 

efectuó el aquí demandado, equivalente a la suma acordada con la parte en disputa, como lo 

fueron los once millones de pesos ($ 11.000.000), cuya copia vuelvo a adjuntar y que cumple con 

la exigencia consagrada en la parte final del inciso segundo del numeral 4 del artículo 384 del C. 

G. del P. y que le posibilita ser oído dentro del proceso; cuya consignación y depósito de 

arrendamiento No. 3081589, constituido en el Banco Agrario de Colombia S.A., por el 

Arrendatario AUGUSTO MARTÍNEZ SANCHEZ, en favor del Arrendador Sociedad INVERSIONES 

MUNDO NUEVO S.A, Representada Legalmente por la Gerente Suplente MARIA TERESA 

GONZALEZ VERGARA, en el Banco Agrario de Colombia S.A., identificado con NIT No. 800-037- 

800-8, fue embargado y retenido en el artículo tercero de la providencia que se aquí impugna. 

 

5) Por separado presentaré inmediatamente DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DEL BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO, contra la sociedad Inversiones Mundo Nuevo S. A., representada 

legalmente, por la señora SONIA VERGARA DE ARBOLEDA, en reemplazo de la fallida demanda 

de RECONVENCIÓN, de conformidad con el artículo 385 – inciso segundo del C. G. del P. 

 

6) Ruego señor Juez, reponer el auto impugnado, aceptando la contestación de la demanda 

formulada por la parte accionada y ordenando los demás efectos procesales consiguientes o, en 

su defecto, conceder recurso de apelación ante su superior jerárquico. 

 

7) Para efectos de establecer los propósitos aleves, torticeros y perversos  de la demandante, al 

mostrar dentro de los hechos de la demanda una faceta muy distinta a la realmente acaecida y 

que la llevan a incurrir en un clásico Fraude Procesal, el cual usted debe poner en conocimiento 

de la Autoridad Penal Competente, le transcribo apartes de la frustrada contrademanda y 

aporto las siguientes pruebas que corroboran todo lo antes aseverado y que dan cuenta, una vez 

más, de las intenciones macabras de la demandante, así: 

 

 



 
“HECHOS:  

  

PRIMERO. - El día primero (01) de septiembre del año 2000, mi cliente AUGUSTO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

mayor de edad, de esta vecindad, con C de C No. 7.921.530 de Cartagena, celebró contrato de 

arrendamiento sobre el local comercial ubicado en la calle 20 No. 18-05 de Sincelejo, con la entonces 

Empresa Inmobiliaria Araujo Segovia y Badrán, quien actuaba como administradora de Mundo Nuevo 

S. A. (anexo copia del contrato).  

  

SEGUNDO. -  Hace más de quince años, vienen ocurriendo en ese sector tres situaciones diferentes e 

independientes entre sí, enmarcadas jurídicamente como: a) Arrendamiento del Local bingo (Mundo 

Nuevo con Augusto Martínez); b) Arrendamiento del Local negocio de pollo (Mundo Nuevo con 

Gildardo Méndez); y c) Posesión sobre el Local restaurante Mirador Sabanero (Nhora Alquichire).  

  

TERCERO. - La Empresa Mundo Nuevo S. A., jamás ha querido reconocer los derechos que se desprenden 

de la posesión antes mencionada, la cual ha sido pública, pacífica e ininterrumpida, ejercida por la 

señora Nhora Alquichire, desde hace más de quince años, sobre el área donde opera el restaurante 

“Mirador Sabanero”, que abarca: una zona de acceso en primer piso; el salón donde está los baños del 

primer piso y la escalera hacia el segundo piso; y todo el segundo piso. Por tal circunstancia 

inconsecuente y obstinada, la mentada sociedad ha venido emprendiendo una serie de acciones 

judiciales y administrativas, todas pecaminosas, tratando de relacionar y asociar indebidamente el 

espacio ocupado hoy en posesión, con las áreas de los dos locales dados en arriendo.   

  

Las cuales relaciono con las siguientes descripciones:  

  

AÑO  PROCESO  CONOCIMIENTO  PRETENSIÓN  RESULTADO   

2004  Restitutivo 2004-00585  Juzg 4 Civil Mpal  Restitución por mora 

local bingo  

Adverso 

demandante  

a

l   

2005  Restitutivo 2005-00014  Juzg 5 Civil Mpal  Restitución por mora 

local pollo  

Adverso 

demandante  

a

l   

2008  Obra ruinosa Res. 

2915 - 09   

Alcaldía de Sincelejo  Demolición  local  

Mirador Sabanero  

Revocatoria 

archivo  

y  

2009  Reivindicación 2009-

00200  

Juzg 2 Civil Cto.  

  

Reivindicación Mirador 

Sabanero  

Rechazo de plano  

2010  Restitutivo 2010-00062  Juzg 5 Civil Mpal  Restitución por 

remodelación local 

bingo  

Adverso     

demandante  

2010  Restitutivo 2010-00453  Juzg 5 Civil Mpal  Restitución por 
remodelación local  
pollo  

Adverso     

demandante  

2012  Obra ruinosa Res. 

1561 – 12  

Alcaldía de Sincelejo  Demolición  local  

Mirador Sabanero  

Nulidad y archivo  

2014  Reivindicación 2014-

00129  

Juzg 3 Civil Cto.  

Rest. de Tierras  

Reivindicación Mirador 

Sabanero  

Adverso     

demandante  

2019  Restitutivo 2019-00767  Juzg Segundo  de  

Pequeñas 

Causas  y 

Comp. 

Múltiples  

Restitución  del 

arrendador  para usar el 

local para su propia 

oficina.   

En trámite  

  

Si usted considera pertinente, señor Juez, puede solicitar copia de los fallos o de las piezas procesales 

que crea que puedan contribuir a la determinación de los procederes y artimañas usados por la aquí 

demandada, en cada una de esas acciones judiciales y administrativas.   

  

CUARTO. - Para demostrar los propósitos indecorosos de la empresa Mundo Nuevo S. A., tal como lo 

esgrimí anteriormente, me permito reseñar solo dos situaciones ocurridas que evidencian todo lo que 

expresé al respecto, así:   

  

a) En el proceso con radicado No. 2004-00585 (restitución local bingo), la sentencia, tanto de 

primera como de segunda instancia, decretaron la terminación del contrato y, por ende, la restitución 

del inmueble objeto del contrato, es decir, no solo fallan incongruentemente a lo procesalmente 

acreditado, sino que, además, prevaricadoramente la ordenan extensivamente, para que ilegalmente  



abarque a otros locales no comprendidos dentro del respectivo contrato, como lo son: el asadero “Que 

Pollo” y “el Mirador Sabanero”.   

  

Posteriormente, el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE SINCELEJO, mediante fallo en 

sede de tutela contra sentencia (radicación 00604-01 T-08-005) revocó los proveídos cuestionados y 

ordenó definir el proceso de conformidad con lo debidamente acreditado en el expediente; dicho fallo 

de tutela, fue confirmado en alzada por la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA el 10 de marzo 

de 2008, expediente 70001-22-14-000-2007-00604-01.  

  

b) El proceso con radicación No. 2010-00062 (restitución local bingo) fue concluido el 30 de 

julio de 2010, mediante sentencia que condenó ilegalmente al demandado a no ser oído dentro del 

proceso y, por tanto, se daba por terminado el contrato de arrendamiento y se ordenaba la restitución. 

Dicha sentencia fue confirmada en segunda instancia por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO.   

  

Luego de haberse surtido en sus dos instancias, se  inició la diligencia de lanzamiento, donde se intentó 

incluir el área de acceso del negocio Mirador Sabanero dentro de la restitución que se llevaba a cabo; 

acción que era injusta e ilegal, puesto que ese espacio no pertenece al local (bingo) objeto de la medida 

restitutiva y, además, porque sobre él, se viene ejerciendo una posesión válida y respetable; por fortuna 

se aplazó la entrega del inmueble, lo que dio tiempo para que la Honorable CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA-SALA DE CASACIÓN CIVIL, referencia 70001-2214-000-2011-00195-01-2010-00062, por 

medio de fallo de tutela del 23 de enero de 2012, dejara sin efectos las anteriores sentencias.   

  

QUINTO. –Después de concluidas todas esas controversias judiciales y administrativas antes 

relacionadas y muchos años de pleito, se sobreviene la pandemia sanitaria, que nos lleva a un cruce de 

correspondencias entre arrendador-arrendatario, con la finalidad de acordar ajustes y definiciones 

dentro de la relación mercantil accidentada que nos une, tal como lo detallo en el siguiente cuadro:  

  

FECHA  ENVIADA POR  OBJETIVOS (RESPUESTA)  

19 -11-18  Arrendatario  Disminución del canon  (Sin respuesta)  

30 -03 -20  Arrendatario  Suspensión de contrato por fuerza mayor (covid 19).  

13 -04- 20  Arrendador  No acepta la suspensión, pero si la restitución sin intereses 

moratorios ni sanciones.  

09-07-20  

  

  

Arrendador  Da por terminado unilateralmente el contrato por 

supuesto incumplimiento del arrendatario y solicita el pago 

de cánones y la restitución del inmueble.  

16 -07-20  Arrendatario  Acepta la terminación del contrato, informa la entrega 

para el 31 de julio a las 9 am y ofrece $ 11.000.000 M/l., 

como pago integral de lo adeudado.  

23 -07-20  Arrendador  Acepta la entrega para esa fecha y la suma ofrecida, la cual 

cubre cánones, intereses,  indemnizaciones y sanciones; 

pero exige que le entreguen el espacio de acceso al negocio 

Mirador Sabanero (concesión imposible).   

24 -07-20  Arrendatario  La petición no se puede cumplir por no hacer parte del 

contrato suscrito ni depende de la voluntad del 

arrendatario.  

31 -07-20  Arrendador  Que emprenderá acciones civiles y penales en contra del 

arrendatario.  

  

SEXTO. – Pese a la posición intransigente de la arrendadora, llegado el día y hora fijados para la entrega 

del inmueble (31 de julio de 2020), acuden las partes a la cita acordada, para ver si se lograba la entrega 

del inmueble en cuestión; pero se fracasa en el intento, debido a que la parte arrendadora se negó 

injustificada a recibir el local, aduciendo que no se estaban restituyendo la totalidad de los metros 

arrendados, según contrato del 1 de septiembre de 2000, tal como se consignó en el acta condigna 

(anexo acta respectiva).  

  

SEPTIMO. - Ante esta realidad y frente a la posición prefabricada, obcecada e ilógica de la parte 

arrendadora, recurrimos al señor Inspector de Policía de turno, para que, en uso de sus prerrogativas 

legales, especialmente las consagradas en los Códigos de Comercio y Civil, se pudiera aspirar a vencer 

los obstáculos existentes y se consiguiera la entrega material pretendida.  

  

 

 



 

OCTAVO. – El 18 de noviembre del año pasado, se lleva a cabo la diligencia policiva, en presencia de las 

partes, donde cada una alegó sus razones; pero que, pese a que el representante del arrendatario 

insistió en la medición del local y en el análisis de las pruebas contundentes que presentó, el señor 

Inspector, en una salida tangencial, no accedió a la medición ni a la entrega del local, al considerar: 

falta de competencia para dirimir aspectos de propiedad. Todo ello, consta en el acta condigna. Acá 

continuó la postura pícara e infundada de la Arrendadora.  

  

NOVENO. – Frente a varias frustraciones, mi patrocinado acude NUEVAMENTE a esta DEMANDA DE 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA, en procura de alcanzar el objetivo pretendido (entregar el inmueble 

recibido en arriendo), haciendo uso del artículo 385 inciso segundo del C. G del P., para que, se resuelva 

el conflicto existente, de conformidad con los hechos, derechos y pruebas existentes, tal como se explica 

y justifica en el punto undécimo, después de haber formulado demanda anterior, que   cursó en el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Sincelejo, con radicado 70001400300120210004000; pero que, por 

la falta de familiaridad con el sistema de notificación Tyba, la demanda fue inadmitida por falencias de 

forma y, luego, ante la no subsanación, fue rechazada; tal como se evidencia con las pruebas que se 

arriman con este libelo, para que se defina   la pretensión que mueve a esta acción, cual es  el lograr 

que: la parte arrendadora acepte la entrega material del inmueble dado en arriendo, en cumplimiento 

de las condiciones acordadas entre ellas y, tan pronto, quede demostrando que el local objeto de la 

devolución tiene las mismas dimensiones que el recibido en el momento del inicio contractual, porque 

se desestima la posición de esa parte, que alega sin razón que el  bien arrendado es más grande que el 

que se está restituyendo.  

  

DÉCIMO PRIMERO. – El resultado de esta acción judicial, debe ser congruente y en asonancia con los 

hechos ya narrados, con las pruebas que se aportan y se explican y con los argumentos jurídicos que 

seguidamente se exponen, así:   

  

a) En el contrato de arrendamiento que nos une, no se estableció en cláusula alguna el área o 

cabida total del local que se entregó en arriendo; tampoco se delimitó ni se demarcó completamente 

sus colindancias, como usted puede perfectamente observar; Por lo tanto, no se entiende:  

  

¿A cuáles medidas dentro del contrato se refiere la parte la arrendadora? NI ¿Cuáles son las bases 

jurídicas en las que se fundamenta para señalar que el metraje del local que se entrega es inferior al 

que tenía el inmueble dado inicialmente en arriendo?  

  

b) Si tenemos en cuenta, el comunicado de fecha de 15 de octubre de 2004, firmado por el  

entonces Gerente de la sociedad Mundo Nuevo S. A., señor JOSÉ VICENTE GIRALDO M., donde 

manifiesta que un arquitecto de la empresa hizo varias mediciones, entre otras, la del local del bingo, 

arrojando la siguiente dimensión: 350,78 M2; y si ello lo asociamos con la extensión actual de ese lugar, 

que es de 359,05 M2, como aparece registrado en el plano que se adjunta y que puede ser objeto de 

cualquier verificación, tenemos que colegir que el planteamiento esbozado por la parte arrendadora es 

abiertamente inconsistente y falaz, pues al área a entregar resultó siendo un poco superior con 

respecto a la calculada por el arrendador.  

  

c) La parte arrendadora tiene como prueba exclusiva y reina de su oposición a su recibo, la 

copia de unas supuestas fotografías, las cuales exhibieron  en los momentos de las entregas fallidas y 

agregaron a las actas de las mismas (anexo fotos referidas). Al respecto, me permito hacer los 

siguientes reparos y refutaciones:   

  

I. No hay constancia de sus originalidades ni de sus exactitudes, que nos asegure que no han 

sido objeto de adulteraciones o de ediciones; y  

  

II. No aparecen indicaciones de las fechas de sus producciones.   

  

d) Si lo antes expresado, es insuficiente para desechar o desvirtuar la tesis del  extremo 

contrario del litigio, porque se llegara al ostracismo del raciocinio, me permito complementar mi 

rechazo a tal despropósito, aportando copia de la deposición del señor ANIBAL D´LUYZ POLO, testigo 

de la parte reivindicante (Mundo Nuevo) dentro de proceso con radicado No. 2014-00129  (que aparece 

descrito en el cuadro del numeral 3 de este memorial) donde bajo la gravedad del juramento expresa 

textualmente (en el final de la segunda hoja) lo siguiente:   

  

“…aparecieron varias personas que mostraron interés, entre ellos el señor Luving Martínez Pinilla, quien 
me ofreció pagar una prima para tener una primera opción. Le mostré todo el área  del establecimiento 
con su única puerta de ingreso, una puerta de estera que venía desde la época de Licosabana…” (las 
negrillas son propias).   
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Sincelejo 23 de julio de 2020

Señor
AUGUSTO  FABIO MARTINEZ SANCHEZ.
Ciudad

REFERENCIA: Respuesta a su propuesta de 16 de julio de 2020.

En atención a su comunicación del pasado 16 de Julio; por medio de la cual manifiesta su deseo de
dar por Terminado el Contrato de Arrendamiento del local comercial ubicado en la calle 20 número
18-05, que le fue arrendado por Araujo Segovia & Badrán ltda, actuando como mandataria de
Inversiones Mundo Nuevo S.A; nos permitimos manifestarle lo siguiente:

1. Aceptamos la finalización del referido contrato a partir del día 31 de julio de 2020, como
usted lo propone.

2. A su vez, estamos de acuerdo en la reducción a la suma adeudada, a tan solo
.000,oo de pesos,  como valor para dejarle a paz y salvo por concepto de cánones

de arrendamiento, intereses, indemnizaciones y demás penalizaciones económicas que
pudieren derivarse de la ejecución del contrato en cuestión.

3. Sin embargo, precisamos que nos debe ser entregada la totalidad del predio objeto del
contrato de arrendamiento celebrado el primero de septiembre de 2000; por cuanto,
observamos que su cabida ha sido reducida mediante la construcción de una pared que
sirvió para cederle área a la entrada de un establecimiento de Comercio denominado

videncian fotografías que adjuntamos. (Unas indicativas del
estado del inmueble cuando se le arrendó y otra que refleja los cambios citados.).

Así las cosas, la terminación del contrato en los términos por usted sugeridos y que acabamos de
precisar, queda condicionada a la restitución del área completa que le fue entregada en
arrendamiento; lo cual requerirá:

El derrumbamiento de la pared que se construyó para independizar la entrada al Mirador

Y el sellamiento de la abertura  de la pared limítrofe del Local a usted arrendado y aquel en
.
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Al menos, la tarea citada en el anterior párrafo, el desmonte del letrero atinente al Mirador
Sabanero, y la entrega de las llaves de acceso a la referida área.

Esperando que esta sea una medida ponderada y razonable para concluir nuestra relación
contractual.

Atentamente.

María Teresa González Vergara
Representante Legal Suplente
Inversiones Mundo Nuevo S.A.
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RAMA JUDtctAL DEL poDeR púeLlco

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN
RESTITUCION DE TIERRAS DE SINCELEJO - SUCRE

PROCESO REIVINDICATORIO
DEMANDANTE$: INVERSIONES MUNDO NUEVO S.A.
DEMANDADOS: NOHORA ALQUICHInE V OfnOd.
RAD: 2014-00129-00

DECLARACION.DE ANIBAL D'LUYZ POLO

En Sincelejo, Sucre, a los nueve (09) días del mes de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), siendo el día y la hora señalada en auto adiado de didciséis

(16) de diciembre de 2015, dentro del proceso reivindicatorio promovido por

INVERSIONES MUNDO NUEVQ s.A., contra NHORA ALeutcHtRE
ACEVEDO, Radicado No. 2014-00129-00. El Juzgado Tercero civil del

Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Sincelejo, Sucre, se

constituye en audiencia pública, con el fin de recibir la declaración al señor

ANIBAL D'LUYZ PoLo, conforme a lo ordenado dentro de la presente

actuación. Se deja expresa constancia que a esta diligencia asistió el doctor

JAVIER ALBERTO DoNADo VERGARA, identificado con céduta de

ciudadanía No. 92.529.285 expedida en sincelejo, sucre y Tarjeta

Profesional No. 166802 del Consejo Superior de la Judicatura, como

apoderado Judicial de la demandante; el doctor OSCAR ENQRIQUE

LLANOS BUELVAS, identificado con la cédula de ciudadanía No 73.083.724

expedida en Cartagena y Tarjeta Profesional No 36326-D1 del Consejo

Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce personería para actuar
como apoderado judicial de la demandada en la forma y términos del poder

conferido; el suscrito Juez, en asocio de su Secretaria. Acto seguido el

suscrito Juez, procede a amonestar previamente al interrogado acerca de la
importancia moral y legal deljuramento y las sanciones penales establecidas

contra los que declaren falsamente o incumplan lo prometido, de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 442 del Código Penal. Así mismo, le manifestó lo

contemplado en el artículo 33 de la Constitución Política de Colombia. Aito



$É!l*lg, en crrrpfrnienb de b rmm# er! €* ¡nciso 3 dd artícdo 2(!8 dd

C.P-C., se le tornó al absohcrG d irramenb de ft¡or, previas fuimalitades

legales, por lo cual manifestó decir h veidad, toda la verdad y nada más que

la verdad sobre los hechos que se le pregunten y de que tenga conocimiento,

a lo que respondió que sí. PREGUNTADO: Por sus generalidades de ley.

CONTESTO: Me llamo ANIBAL SIMON D'LUYZ, identificado con cédula de

ciudadanía No. 6.615.579 expedida en Chinú, nací el día 20 de julio de

1946, tengo 69 años de edad, estado civil casado con Yoleth Gonsuelo

Gazabón Díaz tengo 2 hijos, resido en la carrera 34 numero 25 - 74 barrio

Socorro, de profesión u oficio periodista. Acto seguido el señor juez le da a

conocer so.bre los hechos origen a su.declaración. PREGUNTADO: Hágale al

despacho un relato de cuanto le conste sobre los hechos explicando las

circunstancias de tiempo, modo y lugar y de la forma como llego a su

'conocimiento. CONTESTO: Por mi condición de periodista conocí que en ese

primer piso comercial ahí fúncionaba la distribuidora de los licores de

-Antioquia creo que para el año 1995 1996 cuando llega la gerencia de

Licosabana el señor Bernardo Upegui se estableció una relación laboral

externa de mi persona con la firma licosabana, ffi€ explico, yo hacía

presencia allá porque yo coordinaba y animaba los eventos. Al observar la

cantidad de cajas que almacenaban ahí en ese piso pensé que podía ser un

buen local para un parqueadero. Cuando lo desocupa Licosabana yo acudí a

las oficinas de INVERSIONES MUNDO NUEVO S.A.y la verdad no recuerdo

si directamente o si me enviaron a ARAUJO Y SEGOVIA a mi se me hizo un

contrato para utilizar el primer piso. Ese fue mi contrato, en alguna ocasión

yo necesitaba colocar una antena para recepcionar una señal radial entonces

tuve que ir a las oficinas de INVERSIONES MUNDO NUEVO para que me

dieran permiso para mediante una escalera soportada por dos personas

poder subir al techo e instalar dicha antena. Se me recordó que no podía

instalar nada que fuera pesado en el techo por precaución física ni

ocupación representada en cualquier otro elemento, porque mi contrato era

el piso, no del techo. Mis expectativas comerciales se vieron frustradas

entonces pedí que se me permitiera desistir del contrato como es un punto

atractivo, comercialmente hablando sin yo haberlo estado promocionando

aparecieron varias personas que mostraron interés, entre ellos el señor

Luving Martínez Pinilla, quien me ofreció pagar una prima para tener una

primera opción. Le mostré toda el área del establecimiento con su única

puerta de ingreso, una puerta de estera que venía-desde la época de

Jaime Romero Amador



ry y sohtc h eryechlira de la esemr*in orrercial dd piso, frre
que hice la negociaciiirl. ftleses despm oon sorpresa ü que d señor Lwing
había adecuado el techo con'un segundo piso, y me hice la s(¡uiente
reflexión "de haber sabido que el segundo piso se podía explotar de pronto
hubiese buscado un socio para no salir del local, pero como a mí siempre se
me dejo en claro que el contrato era para el primer piso y que el techo no se
podía utilizar, no explore esa posibilidad. PREGUNTADO: Manifieste al

despacho si lo recuerda en que año fue esa negociación con el señor
Luving? coNTEsro: Entre er 2002 y el 2003, ahora respetuosamente yo

sugiero que se solicite a la firma que hizo el contrato y las condiciones de
explotación del local en las que el señor Luving hizo el contrato. porque

pienso que a mi se me negó lo que er después hizo, no se si fue que el lo
autorizaron. PREGUNTADO: Usted conoció o tuvo conocimiento como llego
lá tenencia de ese local a manos de los señores Gildardo Méndez Moreno y
de la señora NHORA ALoutcHrRE ACEVEDO? coNTEsro: No tengo ta

mas mínima idea ni tengo forma de saber. No los vi en el momento en que

hable con el señor Luving, no se quien es la señora o el señor. A
continuación se le concede la palabra al apoderado de fa parte demandante.
PREGUNTADo: sírvase manifestár al despacho y complemente cuales
fueron las condiciones locativas en las que usted encontró ese local una vez
inicio su ocupación en especial en el lugar donde dice usted coloco una
antena receptadora de señal y especifique si así lo recuerda, las
características que .evidenciaba el mencionado tejado?. GoNTESTO: Lo
defino así, de afuera hacia adentro: la puerta de oruga, uno o dos baños,
baños elementales en media pared, sobre el mismo sector derecho pegado a
la pared había una especie de hueco o claraboya donde mediante una
escalera yo subía al techo a colocar la antena. Recuerdo ahora con precisión
que para meter el tubo tuve que parquear un camión trescientos en la puerta
de entrada al local para que desde afuera meter el tubo casi que en forma
horizontal al local. Porque el local tenía hasta poco más de la mitad de su
extensión un techo de teja que estaba a medio metro de la placa de cemento,
por lo tanto si yo subía el tubo derecho rompía la teja entonces lo metí de
forma horizontal, ahí había cosas viejas escombros porque se utilizaba era
para guardar cosas viejas. PREGUNTADO: Precise al despacho si usted al
realizar la negociación de la denominada prima o goodwill de ese punto de
alta importancia comercial con el señor Luving Martinez pinilla usted le

manifestó a él de la celebración del contrato de arrendamiehto suscrito con,la

Jaime Romero Amador



imobtraÉ ARAII|O Y SEGOVIA?. GOilTESTO: Yo no @ía ofrecer $bfe

lo que llg no tenía ningún derecfio de propiedad, porque me estaría

exponiendo a que la persona posteriormente cuando no pueda explotar las

áreas en la expectativa que yo le haya ofrecido me demanda por estafa, con

las consecuencias que este tipo de acciones amerita. En lo que a mí

respecta al momento de hablar de la prima y de el mostrar su interés en el

local, siempre se hablo fue del primer piso, no de ninguna expectativa del

techo, porque es la verdad no puedo decir nada distinto de eso.

PREGUNTADO: complemente a su respuesta anteri'or, si usted tuvo

conocimiento si el señor Luving Martinez suscribió contrato de arrendamiento

mediante inmobiliaria o directamente con los propietarios del bien inmueble

una vez este inicio a poseer dicho inmueble? Y en caso afirmativo indique

por que le consta. CONTESTÓ: La única manera de yo estar seguro de que

ya no me correspondía ninguna responsabilidad en el canon de arriendo

mensual o de cualquier daño dél local, es que de hecho fue recibido por sus

propietarios, conforme yo lo recibí, no lo modifique absolutamente en nada. Y

de que el señor Luving entraba a ser el nuevo arrendatario lo que me daba a

mí la tranquilidad de saber que ya no iba a aparecer después de equis

numero de meses como deudor ante INVERSIONES MUNDO NUEVO, de tal

manera que cuando ya Se estableció la anulación de mi contrato, el

inventario del local, la comprobación de que estaba al día en el pago de los

servicios públicos, yo me deslindé de cualquier acción, porque entendí que

ya mi participación había terminado. PREGUNTADO: Absuelva el testigo si

conoce o conoció al señor Augusto Martínez Sánchez? En caso afirmativo

manifieste desde cuando lo conoce? CONTESTÓ: No lo conozco. Se le

concede el uso de la palabra al apoderado de la parte demandada, quien

manifiesta no desea interrogar al testigo. No siendo otro el motivo de la

presente diligencia se da por terminada y firmada por todos los que en ella

intervinieron, siendo las doce y treinta y nueve (12:39) de la tarde del 09 de

febrero de 2016.

Álvnno cÉsrn coRTÉs cALLE

JUEZ



ANIBAL SIMON D'LUYZ POLO
Testigo

JAVIER ALBERTO DONADO VERGARA
Apoderado de la demandante

OSCAR ENRIQUE LLANOS BUELVAS
Apoderado Judicial de la Demandada.

LILIANA PATRIGIA DIAZ MADERA
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOTBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCION DE TIERRAS

SINCELEJO . SUGRE

ACTA DE INSPECCIÓN JUDICIAL

REFERENCIA' r*o"=ro DE RESPONSABTLTDAD ctvtL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 201 4-001 29-00. DEMANDANTE: INVERSIONES MUNDO NUEVO S.A.
DEMANDADO: NHORA ALQUTCHTRE ACEVEDO

En Sincelejo, Sucre, a los veintitrés(23) días del mes de febrero de dos mil

dieciséis (2016), a la hora de las nueve de la mañana (0g:00 a.m.), día y hora

señalados en auto de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince

(2015), el señor Juez en asocio con su secretario Ad-hoc, se constituyen en

audiencia pública con el fin practicar inspección judicial sobre el inmueble

denominado "VERTAMAR" ubicado en la ciudad de Sincelejo(Sucre), dentro

del proceso reivindicatorio identificado con el radicado No. 2014-OOj2g-00.

Comparecen a esta diligencia la apoderada de la demandante doctora LEIDy
LUZ LAZARO MONTE DE OCA, identificada con cédula de ciudadanía No

64-578.975 y portadora de la Tarjeta Profesional No 253381 del Consejo

superior de la Judicatura; el apoderado de la demandada, doctor oSCAR
ENRIQUE LLANOS BUELVAS identificado con la cédula de ciudadanía No.

73.083.724 y T. P. N.3G326-D1 der c. s. de la Judicatura. También

comparecen los auxiliares de la justicia, el perito avaluador, RAUL.ANTONIO
MARTINEZ BERRIO, identificado con cédula de ciudadanía No. g.038.740

de, quien toma posesión del cargo y promete cumplir y desempeñar fielmente
los deberes del cargo, concediéndosele un término de quince (15) días para

que rinda el experticio decretado; el arquitecto LUls ALBERTo GoMEz
LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía 92.521.205 quien toma

posesión del cargo y promete cumplir y desempeñar fielmente los deberes

del cargo, concediéndosele un término de quince (15) días para que rinda el

experticio respectivo; y, perito contable, el señor GABRIEL EDUARDO

CONTRERAS VELEZ, identificado con cedula de ciudadanía 1.102.820.487

quien toma posesión del cargo y promete cumplir y desempeñar fielmente los



r-,.- deberes der cargo, concediéndosele un término de diez (15) días para que
rinda el experticia respectivo. Acto seguido el señor Juez, su secretaria Ad-

' hoc y el Auxiliar Judibial Grado 4 en sistemas, se trasladan al edificio
. VERTAMAR ubicado en el centro de la ciudad de sincelejo, en la calle 20 de

por medio con plazoleta olaya Herrera y se procede a su recorrido de todo lo
cual se deja evidencia mediante audio y video realizado por el ingeniero
MAlcoL RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ, Auxifiar grado 4 en sistemas, de ra
planta de personal deljuzgado. En el edificio somos atendidos por la señora
ERIKA MARTINEZ ALQUICHIRE identificada con cedula de ciudadanía
30.873.924 quien atiende la diligencia. A continuación se procede a
identificar el edificio por sus rinderos generares, así: por er ESTE con er
instituto CEPRODENT, y el OESTE con propiedad de la señora cecilia
Vergara de Hernandez cuya nomenclatura es calle 20 No. 1 7 - 49. En el suR
encontramos ros siguientes rocares comerciares asadero euE poLLo
identificado con er numero 1T - Tg, seguidamente se encuentra rocar con
letrero "restaurante MIRADOR SABANERO" identificado con nomenclatura
17 -.77P y BINGO SoclAL SINCELEJo, identificado con la nomenctatura
numero 17 -7TA, Foro pRoMocroN KODAK con dos nomenclaturas, caile
20 número 1T-Ts y debajo cariera ig numero 19- 60 rocar 104,
seguidamente se encuentra la onócurnln INGLESA identificada con
nomenclatura calle 20 No. 1T - 6s, rocal 103; luego la NOTARIA pRTMERA
calle 20 No. 1T - s3, rocar 102 y er TALLER DE JoyERrA EL ARTESANO
calle 20 No' 17 - 47 Local 101' A continuación el despacho se dirige hacia el
techo, cubierta o plafón del edificio y se accede a él a través del local 17 -
778, restaurante MTMDOR SABANERo, rocar que está compuesto por seis
mesas de cuatro puestos con sus respectivas sillas para atención al público,
tres ventiladores de techo en funcionamiento, un terevisor LcD, ruces
halógenas circulares y la puerta o estera metálica corrediza. Entrando a la
derecha por este mismo rocar se accede a otro sarón que está compuesto por
tres mesas de cuatro puestos con sus respectivas sillas, un cubículo con caja
registradora, dos baños uno para damas y otro para hombres, dos
ventiladores de techo en funcionamiento, un terevisor, una nevera, ruces
halógenas de barasta de 120 amp. y una cámara de seguridad en ra esquina
superior izquierda al fondo. También encontramos una escalera metálica a
través de Ia cual se accede al techo, cubierta o plafón del edificio, los salones
están separados con una pared de cemento con ventanas de vÍdrio
corredizas que conectan con er rocar euE pollo. se dejá constancia que
en el local identificado con er número 1T - Tg rocar asadero euE pollo
existe una pueña corrediza o estera metálica que se encuentra cerrada y que



colinda con la entrada al establecimiento comercial MIRADoR SABANERO.
Seguidamente nos dirigimos al techo, Cubierta o plafón del edificio. Estando
en él se observa un sarón extenso dividido en dos partes por un muro o
pared medianera' En esta primera parte donde se encueritra la entrada
funciona un restaurante o establecimiento de comercio que hace parte del
restaurante MIRADoR SABANERo, en el cual se encuentran los siguientes
elementos'. zona de barra de madera y cemento, con dos neveras una
máquina de refrescos Milo y Nestea, y una máquina de café y capuchino
Nestle Alegría, con veintisiete (27) mesas de madera de cuatro puestos con
sillas plásticas (194), dos baños uno para damas y otro para caba¡eros, una
zona de juegos para niños con piscina de bolas, un trampolín, un parque de
madera inmünizada, un columpio plástico y dos metálicos, varias macetas

. 
con plantas y palmeras, se encuentra una oficina de 6.06M2 en la que hay un
escritorio, aire acondicionado,. dos crosets de madera, piso de bardosa, dos
televisores LCD uno instalado y el otro en el piso, seguida por una zona de
lavado, cocina enchapada con baldosa, con dos barras de acero inóxidable,
una estufa industrial de 6 puestos y un fogón adicional, un azador, dos
neveras, un armario de madera, dos enfriadores grandes, varios entrepaños
en las paredes, batería de cocina, platos, cubiertos y demás enseres de
cocina' En esta parte del salón se encuentra una construcción estilo caney
sobre doce columnas edificadas hasta la mitad en concreto y el resto en
estructura metálica y techo de palma; del techo dependen 7 ventiladores, dos
funcionando' una decoración estilo artesanal con canastas y colgantes de
totumo, 6 lámparas halógenas redondas, once bombillos contenidos en tubos
de pvc de forma decorativa, tres cámaras de seguridad, dos dentro del caney
y una vigilando la cocina, dos televisores uno dentro del kiosko y otro
mirando laterraza, un equipo de sonido con dos bafles, dos extintores uno de
color verde y otro color amarillo. Esta parte del salón tiene un área
aproximada de 468 m2. En la parte izquierda, que se encuentra separada por
el muro medianero, se observa ro siguiente: En er fondo un área de
almacenamiento de botellas y canastas de gaseosa cercada en madera, un
pequeño galpón que se utiliza para bodega ubicado en la cubierta o techo de
la notaria, sobresaliendo del techo se observan varillas de hierro que
pertenecen a las columnas que sostienen el techo del edificio. Se observa un
techo en laminas de zinc sobre superficie vacía o hueca con un área
aproximada de 166M2 correspondiente a los patios de los locales del primer
piso arrendados a ForopRoMocloN KODAK y NorARlA PR|MERA,,los
cuales fueron identificados en el inicio de la diligencia. También se observa
un techo en eternit que cubre parte de la cubierta o techo o plafón de la
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NorARlA PRIMERA, que se encuentra separada de la lamina de zinc por
una concertina metálica. Esta zona que. tiene forma de L tiene un área

'aproximada de 344 Metros cuadrados, es utilizada como bodega y se
. visualizan sanitarios, lavamanos, tuberías inservibles con olor desagradable.

Las mejoras existentes en el salón según el perito avaluador y el perito
arquitecto tienen una antigüedad aproximada de diez (10) años. A
continuación se procede a solicitar a la señora ERIKA MARTINEZ
ALQUICHIRE CC 30.873.924 de Turbaco, la exhibición de tos tibros de

contabilidad y estados financieros de establecimiento de comercio

denominado MIRADOR SABANERO. se deja constancia que se aporta en

medio digital'en memoria USB. EL perito contable procede a verificar el

contenido de la memoria y analizada la información manifiesta que la

información contenida en la USB se encuentran dos archivos: uno llamado el

libro diario que contiene la información del periodo desde 2 de enero de 2015
al 21 defebrero del 2016; y el libro estado de resultado del año 2015 mes a
mes. Se aclara que se encontraron los archivos antes descritos en formato
de .excel sin protección contra escritura, en el cual se encuentran
inconsistencias en ciertas cifras. Además la señora Erika Martinez suministro
el nombre del contador Jahir Díaz, con quien se comunicará el perito para
que le suministre la información contable faltante con el respectivo soporte.
siendo las doce y treinta y cinco minutos de la tarde (12:3s p.M.) se da por
terminada la diligencia una vez leída y aprobada por los que en ella
intervinieron.

ALV

ICHIRE
Quien atiende la diligencia

LEIDY LUZLAZARO MONTE DE OCA
Abogada de la parte demandante

OSCAR ENRIQUE LLANOS BUELVAS
Abogado de la parte demandada

AR CORTÉS CA-le
JUEZ
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Parte de arriba: Por el NORTE con predios de la Iglesia Evangélica Central de
Sincelejo; Por el ESTE cbn el Instituto Ceproclent; Por el OESTE con la Notada
Primera de Sincelejo; y por el SUR con la plaza Olaya Hérrera, que coresponcle al
teclro, cubierta o plafón del edificio accediendo por la calle 20 tl 11 - 77B; y en la
cual sg encuentran los siguientes elementos en la parte delantera: zona de ban'a cle

madera y cemento, con clos neveras , una maquina de lefiescos, una maquina de café,
27 rnesas de madera de cuatro puestos, 194 sillas plásticas; clos baños, urlo para
damas y otro para caballeros; zona de juego de niños, con piscir-ra de bolas, un
trarnpolín, un parque de madera inmunizada, un colllmpio plático y dos metálicos;
varias macetas con plantas y palmeras; una oficina de 6.06 M2, con escritorio, aire
acondicionado, dos closet de rnadera, piso cle baldosa, dos televisores (uno er-r

funcionamiento); zona de cocina enchapada con baldosa, con dos barras cie acero

inoxidable, una estufa industrial de 6 puestos, un fogón adicional, un asador, dos

neveras, un armario de madera, dos enfriaclores grancles, varios entrepaños en las

paredes, bater'í4 cle cocinas, platos, cubiertos y deilás enseres de cocina; una
construcción estilo caney, soble doce columnas edificada hasta la mitacl en concreto
y el resto en estructura metálico, con techo de pahna y clecoración estilo artesanal con
canastas y totumos; 7 ventiladores pendiendo del techo; 6 lámpalas de halógeno
reclondas; 1l bombillos en tubos de PVC; tres cárnaras de seguridad, dos dentro del
caney y una hacía la cocina; 2 televisores, uno en el kiosco y otro en la terraza; un
equipo c1e sonido con dos bafles; dos extintores; parte .clelantera con un área

aproximada de 468 M2. En la parle trasera o de la izquierda (área descubierta)
separada por un muro medianero, se encuentra una zona cle almacenamiento de

canastas y botellas de bebidas, un pequeño galpón que se utiliza cle bodega, entre
otras cosas más.

2. ASPECTOS GENERALES:

Tipo de Inmueble:

Destinación:

Dirección del inrnueble:

Municipio:

3. INF'ORMACION DEL INMUEBLE

LO C ALIZACION GE O GRAFICA :

SERVICIOS PÚBLICOS:

VIA DE ACCESO:

PERSPECTIVA VALORIZACION:

Casa lote ubicado en la Calle 20 # I7 -
718 en el Centlo de Sincelejo diagonal a

la Iglesia Católica.

Restaurante Comercial

Ubicacla en el centro de Sincelejo Sucre
en la Calle 20 # l7 -17 B

Sincelejo - Sucre

El preclio se ubica en el centro de
Sincelejo Sucre, cliagonal a la Iglesia
Católica.

Acueducto, alcantarillado, gas natural y
energía eléctrica

Cuenta con calles totahnente
pavirnentadas en cotlcreto rígido.

Son buena perspectiva cle valolización,
por su ubicación en el rnunicipio y
cuenta con servicios pírblicos
Acueclucto, alcantarillado, gas natural y
energía eléctrica



/ INFORMACION DEL SECTOR:

DESARROLLO. Se desarrolla actividades cornerciales clebiclo a la ubicación en el
centre del municipio.

SITUACION DE ORDEN PUBLICO:
moradores.

4. ANALISIS TECNICO.-

Estado general del inmueble:
Ubicación dentro del sector:
Desarrollo y proyqcción urbana:
Vías de acceso:,
Servicios pirblicos:
Vecindado:

Se observó tranquilidad relativa entre sus

El inmueble (casa - lote) cumple cpn buenas condiciones de ubicación y valoración,
por estar ubicado en el centro del municipio de Sincelejo Sucre.

BUENO
BUENO
BUENO
BUENO
BUENO
BUENO

5. OBSERVACIONES.-

En'la elaboración del presente informe hemos teniclo en cuenta
consideraciones:

1. No se realizóestuclio cle título, urr-rnlo, que el título cle la propiedacl es conecto.
2. Presumirnos que no existen factores exógenos que afecten el bien en su subsuelo

en las estructuras allí erigidas.

6. AVALUO DEL INMUEBLE.-

En curnplimento a lo establecido en el decreto 1420-98Ia Resolución IGAC 620 cle
feclra 23 de septiernbre de 2008, en la cual se establecen los proceclirnientos y se fija
la metodologia para la realización de avalúos pala la cletenninación clel valor
comercial del inmueble se utilizó el siguiente método:

Cornparación o de mercado: Técnica valuatoria que busca establecer el valor
comercial del bien, a parlir del estudio de las oferlas o transacciones recientes, de
bienes sernejantes y cornparables al del objetivo de avaluó. Tales ofertas o
transacciones deber-án ser clasificadas, analizadas e interpretaclas para llegar .a la
estirnación del valor comercial, se hizo un estudio de pledios negociados en la zona
donde se encuentra el lote donde an'ojo unos valores por metro cuadraclo de
$2.500.000 y un valor por construcción de $ 1.700.000 para construcciones nuevas,
pero dicha construcción tiene unos l0 años de construida danclo un valor aproximaclo
por metro cuadrado construido de $ 1.700.000x0.6: $ 1.020.000 por la depreciación
durante los 10 años de vida útil.

7. VALORACION.-

las siguientes

DESCRIPCION UND. CANTIDAD V. UNIT. V. TOTAL
Teneno 2 piso Mts2 643.20 $ 2.500.000 $ 1.608.000.000

Area construida 2 oiso Mts2 468 $ 1.020.000 s 477.360.000
Area construida - zona

de acceso
Mts2 33 $ 1.020.000 $ 33.660.000

Area construida - zona
escalera

Mts2 36.s $ 1.020.000 $ 37.230.000

TOTAL $ 2.1só.2s0.000
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8. E)(PENSAS..

Las expensas invertidas bon la parte p.opor"iorral que paga el inquilino, dueño.o
poseedor de un irunueble que fonna parte de un edificio, para cubrir los gastos
corrunes colrlo servicios públicos, lirnpieza, portería, etc. *

Estos gastos se detallan a continuación:

En luz
Agua
Gas natural
Teléfono
Carbón
Mantenimiento
Seguridad

TOTAL
POR UN AÑO

$ 1.450.000 por mes
$ 450.000 por mes
$ 500.000 por rnes

$ 220.000 por rnes

$ 750.000 por mes
$ 1.000.000 por mes
$ 73.000 por rnes

$ 4.443.000
$ 4.443.000x12: $ 53.31ó.000

9. PRESTIGIO COMERCIAL.-

El prestigio comercial del Restaurante el Miraclor Sabanero es un intangible que se
calcula por la rentabilidad que viene obteniendo cle manera estable y durante varios
años el negocio, producto de la caliclacl integral del servicio que presta, es decir, con
una excelente comida, una esmerada aJención, un confort locativo y una estr.atégica
ubicación; todo ello hace que se gene-r-e una reconocida reputación y una pública
aceptación cle la clientela (sincelejanos y visitantes).

Por lo tanto y luego de analizar los estados financielos aportados por la parle
demandada y haciendo una proyecciór-r del flujo de caja, teniendo en cuenta posibles
aspectos macro económicos colr-ro inflación, devaluación, crecirniento o disminución
de la producción, etc., con la incorporación de los avances te'cnológicos y el grado de
deterioro de los activos productivos, se hace una estimación a precios corrientes cle la
Prirna Cornercial en la suma $ 380.000.000, en solo valoración de lo intangible.

-t'j
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Atentamente,

O MARTINEZ BERRIO
9.038.740 San Onofi'e

T.P N" 13781 MADR
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE

TIERRAS.- SINCELEJO - SUCRE

PROCESO: REIVINDICATORIO

DEMANDANTE: INVERSIONES MUNDO NUEVO S.,q.

DEMANDADO: NHORA ALQU¡CHIRE ACEVEDO

RAD. 2014-00129

'4yp,'k'wtf A

*tf q
LUls ALBERTo cÓurz uÓpez, mayor de edad y vecino de la ciudad de Sincelejo,
identificado con la cedula de ciudadanía Ns 92.521".205 expedida en Sincelejo, de
profesión Arquitecto, con T.P N" 408022000-9252f 205 ATL, inscrito en la lista oficial
de auxiliares de la justicia, ¡rombrado y debidemente posesionado en el proceso de
la referencia, me permito rendir el presente informe pericial ordenado por el

despachn, así:

1. INFORMACIONGFNERAL:

Tipo de Avalúo:

Ubicación:

Fecha de lnspección:

Fecha del Avalúo:

Comercial

Zona [Jrbana Sincelejo - Sucre

23 de Febrero de 201-6

17 de marzo de 2016

OBJETO Y ALCANCE DEL AVALÚO.-

Verificar la identificación del inmueble, la posesión material de la demandada, ta
explotación económica, mejoras, vías de acceso y estado de conservación actual,
avaluó comercial de las mejoras, el costo del desrnonte de las mejoras por parte del
propietario, mejoras existentes y antigüedad de la ¡nisma.

ANTECEDENTES, UBICACIÓN, I DENTI FICACIÓN Y ELFMENTos INTEGRANTES.-

La inspección iudicial realizada el 23 de Febrero plsado, a las 9 de la mañana, sobre
el inmueble donde funciona el negocio comercirl denominado Mlrador Sabanero,
ubicado en la ciudad de Sincelejo - Sucre, cuya identificación general se procede a
realizar con sus linderos y rnedidas: NORTE: con predios de la lglesia Evangélica
Central de Sincelejo; ESTE: con el lnstituto Ceprcdent; OESTE: con la Notaria N" j_ de
Sincelejo; y SUR: con la plaza Olaya Herrera o parque gantander, cuya nomenclatura
de acceso es Calle 20 No. 17 -79 B, encontrándose tanto en dos salones o áreas en
el primer piso, como en todo el techo, cubierta o plafón del edificio, que como se
dijo se ingresa por la calle 20 # 77 -- 778 al Restaurante Mirador Sabanero. por lo
tanto su identificación específica es la siguiente: área de acceso o salón de ingreso
ubicado entre los inmuebles de los locales comerciales Bingo Real srncelejo
(iz,quierda entrando) y asadero Que Pollo (derecha entrando) de aproximadamente
33 nretros cuadrado, con 3 metros de frente; luego en la parte trasera derecha,
encontramos otro salón de 36.5 nletros cuadrados aproxintadament.e, ubicadr: en la
parte de atrás del local donde funciona el negocio asadero Que Pollo, donde queda
el inicio de la escalera y dos [:años; y el á;'ea total del segundo piso, ron
aproximadamente 644 metros cua¡lracic,s, cie lcs cualr,ls 4riti se hallan construi¡Jos.

Jaime Romero Amador



En bl negobÍo se encofitraron los sigdierites ele-mentos, entre otros más ubicados
tanto en el primer como en el segundo piso: zona de bar con su barra de madera,
caja registradora, varias n€lveras y congeladores, estufas, asadores, horno, máquinas
de refrescos y café, equiio de sonido, mesas de madera y plasticas, sillas plásticas
de diferentes estilos y colores, varios televisores, lámparas, adornos artesanales,
etc. En el segundo piso se encuentra una construcción estilo caney o qüior.o, sobre
doce columnas edificadas en concreto y en estructura metálica, con techo de palma;
y zonas de recreación para niños; zona de cccina ene errada y debidamente
enchapada; zona de almacenamiento de alimentos y bodegaje; zona de preparación
de alimantos; una oficina; una terraza externa con mesas y sillas; 4 baños (2 en la
parte superiory 2en la parte inferior); etc. Todo fue edificado y adquirido, según lo
que obra en las pruebas del proceso, por la poseedora-demandada, quien ejerce su
posesion hace más de 1-0 años, con mejoras que se encuentran en muy buen estado
de conservación.

2. ASPECTOS G.ENERALES:

Tipo de lnmueble: Casa - lote ubicado en la calle 20 No. 17

- 77 g en el Centro de la ciudad de
Sincelejo - Sucre, diagonal a la Catedral y
al parque Santander.

Restaurante Comercial- menú a la carta.

Ubicado en el Centro de la ciudad de
Sincelejo - Sucre, en la calle 20 No. 17 -
778

Sincelejo - Sucre.Municipio:

3. INFORMAC¡ÓN DEL INMUEBLE:

LOCALTZACTÓru erOeRÁHCn:

SERVtCtOS pÚeUCOS:

El predio se ubica en el centro de
Sincelejo - Sucre, en la calle 20 No.. 17 -
778, diagonal a la catedral y la plaza
Olaya Herrera.

Acueducto y alcantarillado; gas natural;
teléfono y energía eléctrica

La vía principal que accede al inmueble,
es la Calle 20, la cual se encuentra con su
pavimento en muy buen estado de
conservación.

Es buena la perspectiva de valorización,
por su excelente y central ubiicación en
el perirhétro urbano del municipio y,
además, porque cuenta con todos los
servicio:; públicos. básico, como:
Acueducto y alcantarillado; gas natunal;
teléfono y energía eléctrica.

VIA DE ACCESO:

Destinación:

Dirección del inmueble:

PERSPECTIVA VALORIZACION :



+.ffinff,Affiil DELSECTOR:

DESARROLLO. En el sector se desarrollan activigades institucionales, educativas,
religiosas, recreacionales y coinerciales, debido a la ubicación en el centro y corazón
del ente territorial. 

j

SITUACION DE ORDEN pÚgtlCO: Se observa tranquilidad relativa entre los
transeuntes y moradores.

4. ANALISIS TECNICO:

Estado general del inmueble:
Ubicación dentro del sector:
Desarrollo y proyección unbana:
Vías de acceso:

Servicios públicosi
Vecindario:

BUENO

EXCELENTE

BUENO

BUENAS

BUENOS

BUENO

El inmueble cumple con buenas condiciones de ubicación,
comercial y con buena perpectiva de valoración.

5. OBSERVACIONES:

siguientesEn la elaboración del presente informe hemos tenido en cuenta las
consideracion es:

L. No se hizo estudio de títulos de propiedad ni de sus antecedentes registrales;
presumimos que todo lo concerniente a su situación jurídica se encuentra en

debida forma.

2. Desconocemos la existencia de factores exógenos y de vicios ocultos que afecten
el bien en su subsuelo y/o en las construcciones levantadas.

6. AVALUO DEL INMUEBLE:

De conformidad con lo establecido en el decreto No. 1.420 de 1998 y en la
Resolución del IGAC No. 620 de 2008, los cuales fijan los procedimientos, criterios, la
metodología y los elementos a tener en cuenta, para la realización de avalúos
comerciales de inmuebles con esa destinación, procedo a realizar lo pertinente:

Comparación con otros bienes en similares condiciones dentro del mercado, como
técnica evaluatoria recomendada para determinar el valor comercial de un
inmueble, tomando como referencia las ofertas, adquisiciones y negociaciones
recientes de bienes, que se encuentren en condiciones físicas y técnicas idénticas o
semejantes a las del bien objeto del avalúo. Los patrones de referencia se
investigan, analizan y confrontan, con todas sus variables externas e internas, para
concluir con un precio comercial estimativo; en este procedimiento se hizo un
estudio de inmuebles vendidos en tiempos cercanos en esa misma zona y se obtuvo
un valor referencia por metro cuadrado de 52.500.000 y un valor por construcción
de S 1.700.000 para construcciones nuevas; que aplicados al tiempo de construcción
del bien qüe nos ocupa, el cual data de aproxt*radamente más de 10 años de
construida, tenemos que, disminuyendo ese valor por la depreciación de su vida útil,'
logramos el siguiente valor aproximado por metro cuadrado construido, así: S

1.700.000 x 0.6 = s r.ozo.ooo.

en zona de desarrollo





JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN
RESTITUCION DE T¡ERRAS DE SINCELEJO - SUCRE

PROCESO REIVINDICATORIO
DEMANDANTES: TNVERSTONES MUNDO NUEVO S.A.
DEMANDADOS: NOHORA ALeUtCHtRE y OTROS.
RAD: 20i4-00129:00

' DECLARACIÓN DE. PEDRO LUIS TORRES MONTES

En sincelejo, sucre, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año
dos mil dieciséis (2016), siendo el día y ta hora señalada en auto ao¡áoo oe
dieciséis (16) de diciembre de 2015, dentro del proceso reivindicatorio
promovido por TNVERSTONES MUNDO NUEVO s.A., contra NHORA
ALQUICHTRE ACEVEDO, Radicado No. 201 4-oo12g_00, er Juzgado Tercero
civil del circuito Especializado en Restitución de Tierras de sincelejo, sucre,
se constituye en audiencia pública, con elfin de recibir la declaración al señor
PEDRO LUrs TORRES MONTES, conforme a ro ordenado dentro de ra
presente actuación' se deja expresa constancia que a esta diligencia asistió
el doctor oscAR ENQRIQUE LLANos BUELVAS, identificado con ta céduta
de ciudadanía No 73'083724 expedida en cartagena y Tarjeta profesional No
36326-D1 del consejo superior de la Judicatura; el suscrÍto Juez, en asocio
de su secretaria. Acto seguido er suscrito Juez, procede a amonestar
previamente ar interrogado acerca de ra importancia moral y regar derjuramento y las sanciones penates establecidas contra los que declaren
falsamente o incumpran ro prometido, de acuerdo a to contemprado en er
artículo 442 der código penar. Así mismo, re manifestó ro contemprado en er
artícuro 33 de ra constitución porítica de corombia. Acto seguido, en
cumplimiento de ro normado en er inciso 3 der artícuro 208 der c.p.c., se re
tomó al absorvente erjuramento de rigor, previas formaridades regates, por ro
cual manifestó decir ra verdad, toda ra verdad y nada más que ra verdad
sobre los hechos que se re pregunten y de que tenga conocimiento, a ro que
respondió que sí. PREGUNTADO: por sus generaridades de rev.
coNTESTo: Me ilamo pEDRo LUrs TORRES MONTES, identificado con
cédula de ciudadanía No. 73.i42.3s5 expedida en cartagena, nacíet día 15



de enero de 1970, tengo 46 años de edad, estado civil divorciado tengo 2

hijos, resido en la calle 6" número 7 - 28 barrio Divino Salvador, de profesión

u oficio paramédico. Acto seguido el señor juez le da a conocer sobre los

hechos origen a su declaración. PREGUNTADO: Hágale al despacho un

relato de cuanto le conste sobre los hechos explicando las circunstancias de

tiempo, modo y lugar y de la forma como llego a su conocimiento'

GONTESTO:. Desde el 2003 yo llegue a ese negocio o sea que siempre ha

sido asadero que pollo abajo y el MIRADOR SABANERO que queda en el

segundo piso. Yo les hacia los domicilios a ellos los del negocio, les llevaba

ei menú del MIRADOR SABANERO y los pollos del asadero QUE POLLO,

hasta donde yo sé el señor Gildardo hizo un convenio en ese entonces con el

señor Luving Martínez, Gildardo era el dueño del asadero QUE POLLO y el

señor Luving era el dueño del MIRADOR SABANERO, para vender pollo en

el segundo piso. En el año 2004 fue cuando doña Nhora era la propietaria del

MIRADOR SABANERO. Lo que yo sé de ese negocio es que pertenece toda

la parte del segundo piso y la pared que termina el localito de que pollo, que

queda en la parte de la escalera y un pasillo que está entre BINGO REAL y

QUE POLLO, le llamo así porque es pequeño hay unas mesas ahí.

PREGUNTAITO: Precísele al despacho de que fecha a qué fecha más o

menos trabajo ahí, al servicio del asadero QUE POLLO y MIRADOR

SABANERO? CONTESTO: Entre el 2003 hasta el 2010. PREGUNTADO:

Que persona o personas cancelaban su salario por la labor que hacia?

CONTESTO: El señor Luving, y el señor Gildardo Méndez, posteriormente

fue cuando vino doña Nhora que ya fue con ella hasta e|2010 que yo estuve

ahí. PREGUNTADO: Manifiéstele al despacho si cuando usted llego a

laborar a ese lugar ya los locales se encontraban adecuados como

establecimientos de comercio? GONTESTO: Si señor. A continuación se le

concede el uso de la palabra al apoderado de la demandada quien no hace

uso su derecho. PREGUNTADO: Quiere agregar, enmendar o correr algo de

la declaración? CONTESTÓ: No. No siendo otro el motivo de la presente

diligencia se da por terminada y firmada por todos los que en ella

intervinieron, siendo las nueve y veintisiete de la mañana (09:27 a.m.).

ALVARO CESAR CORTES CALLE

Jaime Romero Amador



PEDRO LUIS TORRES MONTES

Testigo

OSCAR ENRIQUE LLANOS BUELTAS

Apoderado Judicial de la Demandada'

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA

Secretaria






